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Secretaría l\,,lunicrpal

BUIN, 19 de Abril de 2018

DECRETO ALCALDICIO N" 1059 / VISTOS: Las faculrades que me ororgan los
Arts. 5, 12 y 63 letra i) de la Ley N. 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones. Ley N" 18.883 Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2596 de fecha 01 de
Septiembre de 201,7, se instruye investigación sumaria, para determinar eventuales
responsabilidades administrativas respecto del atraso en revisión y pérdida de
expedientes de patentes entre los años 2014 a 2016. Fiscal carlos Roberto Fernández
Umrüa.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2291 de fecha Z0 de
Septiembre de 2017, se designa a don fuan Astudillo Aray4 como nuevo Fiscal de la
Investigación sumaria instruida para determinar eventuales responsabilidades
administrativas respecto del atraso en revisión y pérdida de expedientes de patentes
entre los años 2074 a 201.6.

3.- Que por Decreto Alcaldicio N. 63 de fecha 11 de Enero de
2018, se designa a don Ítalo Pérez Galaz, como Nuevo Fiscal de la Investigación
Sumaria instruida por Decreto Alcaldicio N' 2596/2017.

4.- La Notificación de fecha 30 de Enero de 2018, realizada la
secretaria Municipal(s) a don Ítalo Pérez Galaz como Nuevo Fiscal de la Investigación
Sumaria.

5.- El Oficio N.223, de fecha 16 de Abril de 2018, a través del
cual el Asesor furídico solicita al sr. Alcalde reasignar la investigación Sumaria
instruida por Decreto Alcaldicio N" 2596/20L7.

6.- La Resolución del Sr. Alcalde, donde instruye decretar como
Nuevo Fiscal a doña Carla Álvarez Peña.

DECRETO.

L.- Desígnese a doña Carla Alvarez peñ4 Secretaria Abogado del
luzgado de Policía Local, como Nuevo Fiscal de la Investigación sumaria instruida por
Decreto Alcaldicio N" 2596, de fecha 01 de septiembre de 2017, para determinar
eventuales responsabilidades administrativas respecto del atraso en revisión y
pérdida de expedientes de patentes entre los años ZOl4 a 20!6.

ANOTESE, COMUNTQUESE Y ARCHMESE.
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